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Hernando Morales Molina 

Email: cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D.C., doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Rad. 110014003004-2023-00794 00 

 

Atendiendo a lo solicitado por el apoderado de la parte 

demandante en el escrito que antecede, el Juzgado dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del trámite de pago 

directo promovido por BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de LUZ 

DARI MARTÍNEZ BAHAMON, por pago total de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: CANCELAR la medida de aprehensión decretada en 

este trámite. Ofíciese a quien corresponda 

 

TERCERO: No habrá lugar a condena en costas, por no 

encontrarse causadas. 

 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente en oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día trece (13) de febrero de 2024 

Por anotación en estado Nº 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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